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Desde hoy y hasta el 22 de junio está abierto el  periodo de consulta pública del borrador de la Ordenanza de Convivencia.  La Ordenanza, según el alcalde, Guillermo Hita: “surge de la necesidad  de mejorar  la   confianza   de   la   ciudadanía   en   sus  gobernantes, en lo que se refiere a su capacidad para solucionar  los   problemas  habituales  de  convivencia que surgen a diario en el  municipio en la búsqueda de  soluciones eficaces".

Con el  objetivo de incentivar la máxima participación de la ciudadanía y de  acuerdo a los principios del gobierno abierto, el Ejecutivo Local ha  decidido abrir un periodo para recibir sugerencias ciudadanas conforme a  lo establecido en el art. 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. De  este modo, se podrán recabar cuantas propuestas puedan hacer personas o  entidades sobre la oportunidad de su aprobación, los objetivos de la  ordenanza o sus posibles soluciones alternativas.

En el siguiente  enlace de la web municipal:    http://gobiernoabierto.ayto-arganda.es/participacion/ ya se puede  consultar toda la información sobre la norma, en tanto que para la  realización de aportaciones existen varios canales: a través del  formulario que aparece en la web, en el correo electrónico  gobiernoabierto@ayto-arganda.es, o por cualquier otro canal de  comunicación del Ayuntamiento de Arganda del Rey.

El objetivo de  la Ordenanza, es lograr que los espacios públicos de la ciudad sean  siempre lugares de convivencia y civismo, e intentar  que  todas  las   personas  puedan desarrollar libremente sus actividades de ocio,  encuentro y recreo. Por eso, es necesario concienciar a la ciudadanía de  la necesidad de respetar los derechos de los demás, la dignidad y  expresión de las distintas formas de pluralidad, y lograr que el espacio  colectivo se convierta en un lugar de solidaridad, respeto mutuo y  tolerancia ciudadana.
La Ordenanza de convivencia, que deberá ser  debatida en el próximo Pleno Municipal, tiene como eje fundamental  corregir aquellas conductas que puedan perturbar, lesionar o deteriorar  tanto la convivencia vecinal como los bienes que se encuentran situados  en el espacio público, y es una muestra más del afán del Gobierno  Municipal por reforzar e incrementar la confianza en la acción de la  administración local, que asume los compromisos de lograr la máxima  convivencia en el municipio de Arganda del Rey. La Ordenanza es un  elemento indispensable para la observancia de obligaciones cívicas  fundamentales para el normal desarrollo de la vida cotidiana de la  ciudad, y poder así garantizar que el entorno urbano y espacios públicos  de la ciudad sean siempre lugares dignos y agradables de encuentro para  las personas.

Este proceso de consulta pública no excluye el  habilitado en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del  Régimen Local, conocido como exposición pública, que permite presentar  alegaciones y sugerencias durante el periodo inmediatamente posterior a  su aprobación inicial por el Pleno Municipal.
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